
ANEXO F: INSTRUCTIVO DE EVALUACIÓN 
 
 
I. INTRODUCCIÓN 

 
Las postulaciones que cumplan con los requisitos establecidos en las presentes bases de 
selección y que aprueben el examen de admisibilidad, serán evaluadas de la siguiente forma: 

 

RUBROS A CALIFICAR EN EL PROCESO PUNTOS 

Rubro 1: Antigüedad en Establecimiento de la Red Asistencial 15 

Rubro 2: Desempeño 27 

Rubro 3: Perfeccionamiento y Educación Continua 15 

Total 57 

 
 
II. DOCUMENTACIÓN Y PUNTUACIÓN 
 
 
RUBRO 1: ANTIGÜEDAD EN ESTABLECIMIENTOS DE LA RED ASISTENCIAL (Máximo 15 
puntos) 
 
En este Rubro se considerará la experiencia y desempeño en la red asistencial, como Químico 
Farmacéutico, bajo la Ley 19.664 o Ley 15.076 y mantener contrato vigente. 
 
Cuando se sirva un período inferior a un mes, deberá certificarse el cumplimiento de al menos 15 
días consecutivos para alcanzar el puntaje de un mes completo. Deberá adjuntar los respaldos 
administrativos correspondientes. 
 
Deberá completar el Anexo 1, debidamente completado acompañando la Relación de Servicio. La 
información contenida en el referido formulario que no cuente con documentación de respaldo, no 
será considerada para el otorgamiento de puntaje. 

 
TABLA N° 1: JORNADA DE TRABAJO 

 

MESES 
Pje. 44 
horas 

Pje. 33 
horas 

Pje. 28 
horas 

Pje. 22 
horas 

Pje. 11 
horas 

24 a 35 5 3,75 3,18 2,5 1,25 

36 a 47 10 7,5 6,36 5 2,5 

48 a 108 15 11,25 9,55 7,5 3,75 

109 a 119 10 7,5 6,36 5 2,5 

120 a 131 6 4,5 3,82 3 1,5 

132 o más 5 3,75 3,18 2,5 1,25 

 
NOTA: El puntaje de la tabla Nº 1 está desarrollada en función a jornada de 44 horas contratadas. 
En caso de ser inferior, el cálculo se realizará de forma proporcional a la jornada de trabajo 
contratada. 
 
 
 
RUBRO 2: DESEMPEÑO (máximo 27 puntos) 



 
Este rubro evalúa el desempeño de los profesionales Químicos Farmacéuticos en distintos 
subrubros, que tienen puntajes máximos en cada uno de ellos: 
 
A) SUB RUBRO ATENCIÓN DIRECTA DE PACIENTES (máximo 10 puntos): 

 
Atención directa de pacientes, se evaluará con 1 punto por el cumplimiento de la realización 
efectuada, completar Anexo 2.1 y adjuntar la certificación correspondiente. 
 

1. Intervenciones educativas programadas en farmacoterapia. 
2. Participación como interconsultor del equipo clínico ante requerimientos específicos de 

ajustes farmacológicos. 
3. Actividades de individualización de la farmacoterapia. 

- Por ejemplo, actividades esporádicas o de validación de terapias de pacientes, como 
parte del equipo clínico de atención al paciente.   

             
 
 

4. Actividades de seguimiento farmacoterapéutico. 
- Revisión de fichas y aportes de pesquisa de errores de medicación. 
- Monitorización periódica con evaluación de resultados clínicos en los pacientes. 
- Implementación de planes de atención farmacéutica a grupo de pacientes. 

 
5. Otras actividades de atención directa de pacientes o asesoramiento del equipo clínico 

relacionadas con el acercamiento a la Farmacia Clínica. 
       
 
B) SUB RUBRO PROTOCOLOS (máximo 9 puntos): 
 
Son Reglas o conjunto de reglas a seguir para llevar a cabo una acción, porque está establecido o 
ha sido ordenado de ese modo. Solo se considerará la condición de autor de norma y no de revisor 
u otra. Se entiende como norma aquella que tiene aplicación a nivel de Servicio de Salud, y debe ser 
certificada por el Director (a) del Servicio de Salud.  
 
Aquellos documentos que se apliquen, sean normas, guías o protocolos, a un solo establecimiento 
de salud, puntuará como protocolo y se otorgará puntaje a cada documento aplicado. 
 
Se exigirá para la aprobación de la Norma (original o actualización) una resolución emitida por el 
Servicio de Salud correspondiente, que avale la implementación de la misma. 
 
Sólo se asignará puntaje al profesional que participe en calidad de autor o coautor de la norma, guía, 
protocolo o actualización, y que adjunte el documento completo y legalizar la portada por notario o 
ministro de fe, con la portada validada con las firmas y timbres de las autoridades correspondientes 
y la resolución o certificado según corresponda. 
 
Si la norma, guía o protocolo tiene una relación específica con la farmacia clínica, tendrá una 
valoración especial (ej., farmacovigilancia, farmacoterapia, etc.) 
 
Para la correcta evaluación de las normas o protocolos es necesario: 
 

1. Completar Anexo 2.2. 
2. Adjuntar fotocopia de la norma o protocolo completo, visado en su portada por ministro de 

fe o notario. 
3. Resolución de norma o protocolo. 
4. En caso de actualizaciones, debe adjuntar resolución o certificado de fecha de 

actualización de protocolo o norma. 



 
TABLA  N° 2  

 

ACTIVIDAD PUNTAJE 

Normas, Guías o Protocolos con aplicación a nivel de Servicio de Salud o Comuna. 1,5 

Actualización de normas, guías o protocolos. 0,5 

Normas, Guías o Protocolos con aplicación a nivel de Establecimiento. 1 

Normas, Guías o Protocolos con aplicación a nivel de Servicio de Salud o Comuna, 
relacionada con farmacia clínica. 

3 

Actualización de normas, guías o protocolos, relacionada con farmacia clínica. 1 

Normas, Guías o Protocolos con aplicación a nivel de Establecimiento, relacionada 
con farmacia clínica. 

2 

 
 
C) SUB RUBRO FUNCIONES DIRECTIVAS O DE GESTIÓN (Máximo 5 puntos)  
 
Se otorgará puntaje por haber ejercido funciones directivas en establecimientos dependientes del 
Servicio de Salud como en Establecimientos Municipales. Para lo cual deberá completar el Anexo 
N°2.3 indicando el reemplazo y la calidad de este (Jefe, Sub Jefe, Director, Subdirector, Encargado, 
Asesor de Programa, Asesor Técnico, Referente, etc.) periodo, establecimiento y adjuntando las 
resoluciones, certificados o decretos que lo respalden. 
 
Es importante mencionar que la Dirección de los establecimientos de salud municipales sólo puede 
ser ejercida por funcionarios municipales, acorde a las disposiciones del Estatuto de Atención 
Primaria de Salud Municipal, de modo que no es factible otorgar puntaje por este concepto a los 
profesionales de la Ley 19.664. Se otorgará puntaje solamente por la dirección de consultorios 
administrados por los Servicios de Salud, lo que deberá explicitarse en los documentos respectivos. 
 
Se otorgará puntaje en base a 0,022 puntos por mes de ejercida la función directiva, ya sea 
fraccionada o continua, con tope de 3 puntos en el sub rubro. 
Cuando se sirva un período inferior a un mes, deberá certificarse el cumplimiento de al menos 15 
días consecutivos para alcanzar el puntaje de un mes completo. Deberá adjuntar los respaldos 
administrativos correspondientes. 
 
 
D) SUB RUBRO PARTICIPACION (Máximo 3 puntos)  
 
Se considera la participación en comités éticos o de asesoramiento, para el que son citados, a fin de 
realizar tareas en su rol de expertos como Químicos Farmacéuticos para generar discusión en 
normativas, circulares, etc. Para ello deberá completar el Anexo N°2.4 y presentar las resoluciones 
de convocatoria, constitución del comité ó designación, como certificación de lo realizado. 
Se otorgará 0,4 puntos por cada participación con tope de 2 puntos en el sub rubro.  
 
 
RUBRO 3: PERFECCIONAMIENTO Y EDUCACIÓN CONTINUA (máximo 15 puntos) 
 
En este Rubro se considerará toda actividad de perfeccionamiento y capacitación relacionada con el 
campo de Química y Farmacia, programada por Universidades, Sociedades Científicas, Colegios 
Profesionales, Servicios de Salud, instituciones públicas y Organismos Técnicos de Capacitación 
(OTEC), cualquiera sea el nombre de la actividad (Curso, Congreso, Jornada, Mesa Redonda, 
Seminario, Cursos Presenciales y a Distancia, etc.).  

 

Se otorgará: 
0,1 punto por hora pedagógica en áreas relacionadas con la Farmacia Clínica 



0,05 puntos por hora pedagógica en otras áreas asistenciales no relacionadas con la Farmacia 
Clínica 

 

Las horas a puntuar deben ser traducidas a hora pedagógicas si es que se expresan en horas 
cronológicas. La hora pedagógica (45 minutos) equivale a 0,75 horas cronológicas. Deberá 
completar el anexo N°3 y acompañar los documentos pertinentes. 
 
 
i. Con respecto a la puntuación del rubro, se deben considerar los siguientes aspectos: 

• El máximo a puntuar en este rubro son 300 horas pedagógicas. 

• El mínimo a puntuar es de 20 horas pedagógicas. 

• Los certificados que señalen días, se reducen a tres horas diarias si son a tiempo parcial y 
a seis horas diarias si son a tiempo completo. Si éstos no señalan el número de horas, se 
considerarán como tiempo parcial. En caso de que no se señale el tipo de horas, se 
considerarán como horas pedagógicas.  

 
ii. Con respecto a la puntuación de la actividad:  

• Se debe certificar la cantidad de horas de la capacitación o curso rendido. 

• Debe certificar calidad de aprobado, con nota o concepto. 
 
iii. Con respecto a la certificación o validación de los documentos, se puede realizar con alguna de 

las dos modalidades por actividad: 

• Adjuntar reporte del sistema de información de recursos humanos (SIRH) firmado en cada 
una de sus páginas por jefe de capacitación del respectivo Servicio de Salud. 

• Certificados de la actividad. Estos deben ser originales o legalizados ante notario o ministro 
de fe. 

 
 
 
 
 

 


